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ARANZADI MARTINEZ

D/373 que tiene como actividad la fabricación de productos químicos
en la Zona de Urgente Reindustrialización de Barcelona.

Posteriormente. la Empresa citada ha cambiado la denominación
social por la de «Asahi Vet. Sociedad Anónima», solicitando la trans
misión a ésta de la titularidad de los beneficios concedidos.

No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado. este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-8e transmiten los beneficios concedidos a «Toyo Jozo.
Sociedad Anónima», a favor de la Empresa «Asahi Vet, Sociedad Anó
nima»), subrogándose ésta en todos los derechos y obligaciones que
la concesión lleva consigo.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Lev
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Industria.
Comercio y Turismo, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente de su publicación.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de julio de 1992.
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¡mpo!l~' impurte
Número l1wnsu;¡! anual (1
puestos -

P~'scla,; Pc'setas
----

1. Jefe de. Desarrollo de Aplicaciones. 1 52.591 631.09
2. Jefe de Producción 3 39.444 473.32
3. Jefe de Sistemas 1 39.444 473.32
4. Responsable de Aplicaciones

Científico-Técnicas 2 38.522 462.26
5. Responsable de Bases de datos

Departamentales 2 32.639 391.66
6. Administrador de Sistemas

Departamentales 2 32.639 391.66
7. Responsable de Planificación 3 23.140 277.68
8. Jefe de Gabinete Médico 1 59.247 710.96
9. Complemento específico:

Categoría A 4 29.641 355.69
Categoría B ........ 6 23.714 284.56

COMPLEMENTO DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD

(j l C<1101,,(' mensualidades.
el Dore mensualidades.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departament.o.

18602

18604

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 21 de julio de 1992 por la que se modifica
la titularidad de los beneficios concedidos a Cebal Celogra.!.
expediente B-21G-ZUR

La Orden de este Departamento de 25 de septiembte de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado de 1O de octubrej, aceptó, entre otras,
la solicitud presentada por (Celograf,. Sociedad Anónima», concedién·
dole beneficioS de los legalmente establecidos para la realización del
proyecto B/21 Oque tiene como actividad las artes gráficas y actividades
conexas en la Zona de Urgente Reindustrialización de Barcelona.

Posteriormente. a la Empresa citada se le concedió un cambio de
titularidad de los beneficios concedidos a favor de «Ceba1 Celograf,
Sociedad Anónima., según Orden del 16 de abril de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado de 24 d. mayoj, solicitándose nuevamente la trans
misión de la titularidad de los beneficios concedidos a favor de «Pechiney
eelogra[, Sociedad Anónima._

A la vista de la petición de la Empresa y del informe favorable
de la Comisión gestora de la Zona de urgente reindustrialización de
Barcelona, esta Secretaria General no tiene inconveniente en acceder
a lo solicitado.

No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado. este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-se transmiten los beneficios concedidos a «Ceba! Celograf.
Sociedad Anónima)), a favor de «Pechiney CeJograf, Sociedad Anónima»,
subrogándose ésta en todos los derechos y obligaciones que la concesión
lleva consigo.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de julio de 1992.

ARANZADI MARTINEZ

lboo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18603 ORDEN de 21 de julio de 1992 por la que se modifica
la titularidad de los beneficios concedidos a «royo Jozo,
SocíedadAnónima». según expediente B-373-ZUR.

La Orden de este Departamento de 13 de octubre de 1989 (.Boletín
Oficial del Estado de 28 de noviembrel, aceptó, entre otras, la solicitud
presentada por «Toyo Jozo, Sociedad Anónima», concediéndole bene
ficios de los legalmente establecidos para la realización del proyecto

ORDEN de 2 ¡ de julio de 1992 por la que se aprueban las
bases reguladoras sobre subvench'm a las planlas polabili::a
doras de Canarias para 1992,

La desalacíón del agua del mar en las íslas Canarias viene subvencio·
nandosc desde 1983 por el Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo. con objeto de rebajar el precio final del agua potable y
aproximarlo a la media peninsular.

El artículo 81 de la Ley General Presupuestaria. segun la nueva
redacción dispuesta por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, establccc que las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones se aprueben por orden
ministerial de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y
objetividad.

La partida presupuestaria 20.0S.731F.472 para el presente ejercicio,
bajo la rúbrica «para subvt'ncionar a plantas potabilizadoras de agua cn
CanariaS) tiene una dotación de 1.900 millones de pesetas.

Resulta, por tanto, necesario establecer los criterios de distribución
y las normas de concesión de las mencionadas subvenciones.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Benejiciarios JI ámbilo lemporal.-l. Beneficiarios:
Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la presente Orden las
Entidades públicas o Empresas de servicio publico que en Canarias
cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Potabilizar el agua en plantas desalado¡:as de su propiedad.
h) Vertir dicha agua a la red pública de distribución.
c) Que el agua desalada se destine exclusivamente al consumo

doméstico.

2. Ambito temporal: Las subvenciones reguladas en esta Orden
t'starán vigentes durante el presente ejercicio, y se abonarán con cargo
ji crédito de la partida presupuestaria 20.05.73IF.472 de los Presupues·
tos Generales del Estado para 1992.

Segundo. Objclo de la subrención.-Se entenderá como subvencio
nable, a cfectos de lo dispuesto en esta Orden. la potabilización del agua
salada en las plantas que se mencionan en el punto J del apartado
primero de la presente Orden. efectuada entre elIde octubre de 1991
y el 30 de septiembre de 1992, ambos inclusive.

Tercero. Soliciludes.-Las solicitudes de subvención dirigidas a la
Dirección General de la Energía se presentarán en el Registro General
del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. paseo de la Castella~

na, 160,28071 Madrid, o de cualquier otra de las formas previstas en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. según el
modelo del anexo 1 y acompañadas de la documentación siguiente:

Documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones
para ser beneficiarios. a que hace referencia el punto I del apartado
primero de la presente Orden.

Relación de las plantas potabilizadoras que estarán en servicio
durante el presente ejercicio con expresión del tipo de planta de que se
trata.

Coste estimado de producción del agua potabilizada en pesetas/me~

tro cúbico. en el conjunto de sus plantas potabilizadoras, desde el I de
octubre de 1991 y hasta el 30 de septiembre de 1992. ambos inclusive.

Previsión de la energía total a consumir en cada una de sus plantas
potabilizadoras entre octubre de 1991 y septiembre de 1992. ambos
inclusive.

Previsión del agua que se producirá en cada una de las plantas
potabilizadoras entre octubre de 1991 y septiembre de 1992, ambos
inclusive.
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Previsión del agua a facturar entre octubre de 1991 y septiembre
de 1992. ambos inclusive.

Previsión del agua que se vertirá a la red pública de distribución de
fuentes distintas a las plantas potabilizadoras, entre octubre de 1991 y
septiembre de ¡992, ambos inclusive.

Ingresos previstos por facturaCión de agua entre octubre de 1991 y
sl..'plÍcmbre de 1992, ambos inclusive.

Fotocopia de la tarjeta de personas jurídicas y Entidades en general
establecida en aplicación del Real fX'cretn 242311 975. de 25 de
septiembre.

Cuarto. Plazo de pro('11!ación de las solicitudes y documenta
átill.-EI plazo de presentación de las solicitudes y documentación anexa
comcnzará el día de entrada en vigor de la Orden y finalizará a los dos
meses de dicha fecha.

Quinto. f:SfUdio y eraluación de las sollcitudes.-I. L1S solicítudes
se evaluarán por la Comisión para la Valoración Técnica de las
Subvenciones, quc establecerá en la propuesta de resolución los valores
de ("oeficiente estándar C:-SI y de los particulares Cn y Cm que hace
r¡:kn:ncia el apartado sexto de la presente Orden para cada uno de los
beneficiarios, nido el órgano competente del Gobierno de Canarias.

-. Dicha Comisión, presidida por la Directora general de la
Entrgia. estará integrada además por el Subdirector general de Conser
vación y Gestión Económica de la Energía, el Consejero técnico de dicha
Subdirección y el Jefe del Servicio de Ahorro y Conservacíón de la
Energía. que actuará como Secretario.

Sexto. Cuantia de la suhl'cnCÍón.-La subvención que perciba cada
uno de los beneficiarios será la que se obtenga por la aplicación de la
siguienle rórmula:

S~(C·I).K

I..'n donde:

s: Es la subvención, en p(~setas.

C: Es el resultado de las siguientes operacioncs matemáticas:

Ces1
C=Cnx Va x--

Ce

siendo:

en = Coste unitario, en pesetas por metro cúbico. de producción del
agua de<,alada.

V;I = Volumen anual de agua desalada, en metros cúbicos, entre
octubre de 1991 v septiembre de 1991, ambos mdusivc.

C'~\ = Consumo energético estándar. en k\Vh por metro cúbico de
agua desalada, en función del tipo de planta potabilizadora.

C: = Consumo encrgét ico específico para la desalación de agua de
cada típo de planta potabílizadora, en kWh por metro CÚbKü.

1: [s el resultado de las siguientes opcraciont's matemáticas:

TsI+Tm Pr Cm
1 = X -- X Vfx -_.

2 PSI Clll'>l

siendo:

T~t = Tarifa estándar de venta del agua. en pesetas por metro cúbico,
que tendrá el valor de 130.

TUl = Tarifa media de venta del agua. en pesetas por metro cúbico.
Vf= Volumen de agua facturada, en metros cúbicos, en1re octubre de

1991 y septiembre de 1992, ambos inclusive.
PI = Perdidas reales en la red de distribución. expresadas en tanto

por ciento. .
PSI = Pérdidas estándar en la red de distribución. expresadas en tanto

por ciento, que tendrá el valor de 20.
Cm = Consumo medio por habitante y ano, expresado en metros

cúbicos, obtenido por cada beneficiario en su zona geográfica de
distribución, en función de la población de derecho de la misma.

Cmst = Consumo estándar por habitante y ano, expresado en metros
cúbicos. que tendrá el valor de 60.

K: Es el valor que resulte de dividir 1.900.000.000 entre la suma de
las díferencias e -- 1, correspondientes a todos los beneficiarios de la
sulwencíón.

Para determinar la cuantía de las subvenciones a conceder se tendrá
en cuenta, entre otras consideraciones, las normas que al respecto
establecen las Comunidades Europeas. En ningún caso se sobrepasarán
los límites previstos en el marco de las «ayudas al Estado)) de las
Comunidades. El importe nunca podrá, aisladamente o en concurrencia
con avudas o subvenciones de otras Administraciones Publicas o Entes
privados o públicos, nacionales o inlernaóonait"s, superar el coste de l~
actividad a desarrollar por el beneficiario.

La concesión de la subvención será acordada dentm de las disponibi
lid;¡dcs presupuestarias existentes.

Séptimo. Propuesta y aceptación de fa subvención.-Una yez eva·
luada la solicitud. se ele\ará propuesta de resolución a la autorIdad que
haya de decidir. En el caso de propuesta de otorgamiento se comunicará
dicha circunstancia al solicítante. con indicación de la cuantía de la
subvención propuesta y de las condiciones y plazos para la rcalízación
de la actuación que se pretende subvencionar.

El beneficiariu de la ayuda propuesta deberá manifestar su renuncia
o aceptación, en el plazo de quince dias hábiles desde la notificación, a
la Dirección General de la Energía. Si transcurrido dicho plazo no
hubiera hecho manifestación alguna se entenderá que renuncia a la
subvención.

Octavü. Concesión de la suhrenuóJl.-La concesión de las ayudas
establecidas en la prc'lcnte Orden vendrá condicionada al cumplimiento
por los peticionarios de sus obligaciones fiscales para con la Seguridad
Social en los términos establecidos en las Ordenes de 2& de ahril
de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30) y en la Orden de 25 de noviembre de 1987 «<Boletín
Oficial de 6 de diciembre).

Previa tramitación y autorizaóón del expediente de gasto se dictará
la co¡;,respondiente resolución de otorgamiento de la subvención. La
resolución de otorgamiento de la subn.'nción corresponde. por delega
ción del Ministro al titular del órgano superior del Departamento que
dcwrmina la Ord~n de 30 de mayu de 1991 (<<Boletín Oficial del Estadm>'
de 13 de junio) sobre delegación de alribuciones.

En la resolución- que se dicte se hará constar el importe de la
inversión subvcncionabk \- la ruantia de la subvención concedida, (lS¡
como la obltgación porpánc de los perceptores de subvenciones con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Industria, Comercio)
Turismo dL' expresar ,dicha circunstancia (.'n sus referencias a los
pro)'('ctos o actuaciones y a los logros conseguidos.

La resolución de otorgamiento podrá establecer {:ondióones técnicas
v/o económicas de observancia obligatoria para la realización dl.' la
áctuacíón subvencionable, así como la exigencia de la presentación JI,'
una Memoria sobre los logros obtenidos o cualquier otra información.

Noveno. Pugo de las suhrenciof1cs ('i)//f'edídus.-l. ron carácter
previo al ahono de la subvenCión sera requisito imprescindible que el
concesionario aporte los documentos acreditativos de que la actividad
objeto de la subvención ha sido efectivamente realizada. .

Con el fin de facilitar el seguimiento y control de la actuación
subvenclOnada, el beneficiarIO de la subvención cumplimentara la
documentación normalizada que la Direccíón General de la Energja le
entregue tras notificarle la resolución.

2. La Dirección General de la Energía por ~¡ misma o a través dd
órgano o Entidad que designe, verificará el cumplimiento de la
actuación subvencionada y comprobará que el importe de la subvención
se aplica a la concreta finalidad para la que fue concedida. En pal1icular_
antes del 30 de septiembre de 1992 los beneficiarios dcherán remitir a
la citada Dirección General el ínforme de una auditoría externa sobre los
costes de explotación referidos al ejercicio anterior. efectuada según la5
directrices que deberá señalar la mencionada Dirección General.

Además. la Dirección General de la Energía solicitará de aquel
órgano o Entidad certificación de los siguientes extremos:

Volumen de agua potabilizada.
Volumen de agua vertida a la red pública dl' dlstrihución procedente

de fuentes distintas a las plantas potabihzadoras.
Volumen de agua facturada.
Energía total consumida en cada tipo de planta potabilizadora.
Ingresos totales por htcluradón de agua.
Décimo Pago anticipado de subrenciunes.-En casos razonables ~

justificados la subvención concedida podrá ser abol}ada parcialment....
con anterioridad a la realización de la actuación, hasta el limite del S~

por 100 de lo que correspondería percibir al aplicar a la fórmula a que
hace referencia el apartado sexto de la presente Orden las previsiones de
prpducción, facturación y consumo energético previsto por los beneficia
rios entre octubre de 1991 y septicmbr<.' de 1992, ambos inclusive. En el
caso de que el Ministl'rlo conceda el pago anticipado el beneficiarlc'
deberá presentar el origínal dd resguardo de depósito, constituido en la
Caja General de Depósítos o en alguna de sus sucursales, de aval
bancario o de Entidad finanCiera, suficiente a juicio de la Administra
ción, por el importe de la ayuda concedida y anticipada, e intereses de
demora, desde el momento de la concesión del anticipo hasta la fechJ
de finalización de ejecución del proyctn. Se considerará interés de
demora el previsto en el articulo 36 de la Ley General Presupuestaria

El aval será liberado cuando tenga lugar la acreditación de que se h':1
realizado la actividad origen de la ayuda.

Undécimo. Justi/icación.-El beneficiario de la subvención estar;::
obligado a mostrar los documentos que se soliciten en el plazo que Si

le mdique y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar IJ
correcta realización de la 'lI.:tuación subvencionada. Asimismo, quedar<i
sometido a las actividades de control financiero que corresponden a I~:

Intervención General de la Adminístración -del Estado y a las prevjsla~

en la legislación del Tribunal de Cuentas.
Duodécimo. Incu!JIplimil'nlo.-I. Toda alteración de las condicIO

nes tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones. así com(
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otra'
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Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio
nales, podrá dar lugar a la modificación'de la resolución de concesión.

2. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro
de las cantidades percibidas y la exi~encía del interés de demora desde
el momento del pago de la subvenCión, en los casos y en los términos
previstos por el artículo 81, 9, de la Ley General Presupuestaria.

3. Tendrán la consideración de infracciones y serán sancionables
las conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General
Presupuestaria, en los términos establecidos en el mismo.

Decimotercero. Normatú'a genera/.-La subvención a que se refiere
la presente Orden, además de lo previsto por la misma, se regirá porto

establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestria, en
la redacción dada a los mismos por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Decimocuarto. Entrada en l'Ígor.-La presente Orden entrará en
v.igor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de julio de 1992.

ARANZADl MARTlNEZ

1Ima. Sra. Directora general de la Energía.
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ANEXO-l

BüE núm. 186

HOJA 1.- ACUMI'lIMENrAR EN TODO CASO
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ANEXO-2 HOJA 2.-" CtIMI'UMENfAR SQl.O POR EMPRESAS
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ANEXO-3

BOE núm. 18

pARTIC\JtARES

"08. CAPITAl EMPREW PRIVADAS NO fINANCIERAS
NAClONAI. EN
PROPEDAD OE, EMPRESAS PIIVAOAS flNANC1ERAS IASUMAOEBE

OESER
ENllO,tOES PIJ8lJCAS 100

" OE CAPITAl EXTRANJERO

" OE CAPtTAI. OE PROPlEOAD MIJY REPARTIOA O OESCONOClOA

¡
!

" OE OIREC1IVOS/TECNICOS

IASUMAOEee
,. PE JJlMNSTRAJ1VOS/COMEROAIfS OESER

100

" oe MANO oe OIRA DIRECfA

rOfALPERSONAS, I ..J


